
    

          

  

  

     

         

  

      

            
  

NOTARIA VIGESIMO NOVENA —_—, 

1 
DEL 

2 

3 

4 rr 

o CESION DE PARTICIPACIONES 
en la ciudad de 

6 DE LA COMPANIA : £5an Francisco de 

7 “iuito , Lopitil 

8 " TURGAL TURISMO GALAPADOS C1A. LTDA: " de la snepública 

9 del ECUador, nuy 

10 OTORGADA POR dín trece ( 13) 

O y 

12 SR. CARLOS PACHECO BELTRAN mil  novecientcs 

O 13 : novente y dos , 

14 A FAVOR DE ante mí, Boctor 

1 Rodrino  valgado 

: 16 SR. OSWALDO FLORES BERMEO Valdez , Noterio 

” 17 Vinésimo NDveno 

18 CUANTIA = del Centón Quito, 

0 19 compearecen per - 

Ú 21 | xXILxX1X1X1xX IA 1X1X1x1Xx o chos : tl oseñor- 

22 carios Pecngla Beltrán y su cónyuoe la señora Elsa Her 

23 O minta Zayálo Vileme de Pacheco , de estedo civil casa- 

24 el señor Oswaldo Flores Bermeo , de estedo - 

25 ciyw¿l casado +. - Los comparecientes son mayores de 

26 edad , de nacionalidad ecuatoriana , domiciliados en- 

27 esta ciudad de Quito , hásiles pare contratar y poder 

28 Obligarse y, a quienes de conocer doy fe y dicen que e 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ Tafi, 
Noteris* Público
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leve a Escritura Pública la minuta que me entregan cuyo 
AA E A A 0 em 

    
    

  

   

  

tenor literal y que transcribo es el siguiente : SE - 

ÑOR. NOTARIO : En el Registro de Escrituras Pú- 

blicas a su cargo , sírvase insertar una contenida en- 

las siguientes cláusulas ; PRIMERA: COMPARECIEN- 

TES + - Comparecen a la celebración de este contrato : 
. ES   

en calíded de cedente , el señor Carlos Pacheco Beltrán; 

  

    
  

lá cónyuge del cedente , señora tlsa Herminia Zavala - 
  

Vilema de Pacheco , a efectos de btorgar su autoriza-- 

ción para la cesión ; y en calidad de cestonario , el- 

señor Oswaldo Flores Bermeo . - SEGUNDA. ANTECE- 

- DENTES . Uno . Mediante escritura pública otorgada en- 

Quito , el día veinte y tres de mayo de mil novecientos 

ochenta y seis , ante el Notario Décimo Tercero del Can 
    

tón doctor Miguel Angel Altamirano , inscrita en el Re- 

    
   

  

de 

gistro Mercantil prevía la respectiva aprobación de la 
  

Superintendencia de Lompañías el día siete de agosto - 
  

de mil movecientos ochenta y seis , se constituyo la - 

Compañía de Responsabilidad Limitada denominada " TUR- 
    

GAL TURISMO GALAPAGOS CIA. LTDA, " cen un capital de 

QUINIENTOS MIL SUCRES - DOS + Mediante escritura pú- 
E   

blica otorgada en Quito , el día veinte y cuatro de -- 

marzo de mil novecientos ochentisiete , ante el Nota-- 

rio Vigésimo Octavo del Cantón doctor Juan del Pozo 

inscrita en el Registro Mercantil previa la respectiva 

aprobación de la Superintendencia de Compañías el día- 

veintiocho de septiembre de mil novecientos ochenta y 

ocho , " TURGAL TURISMO GALAPAGOS CIA. LTDA. " aumento 

   



    

capital que 3 la fecha se encuentra íntegramente sus- 

crito y pagado ». - Tres . €l señor Carlos Pacheco del 

6 trán es titular de UN RIU NOVECIENTAS carticipsciones 1 

7 de UNA MIL SUCRES cada una en el capital de la Compu 

8 " fla " TURGAL TURISMO GALAPAGOS CIñ. LTDA, " la Junta 

9 General y Universal de Socios reunida en fuito el día 

10 veinte y seis de junio de mil novecientos noventa y - 

   

   

  

     
    

   

   

   
  

  

   

    

  

“n dos , sutorizó al señor Carlos Pacheco aeltrán e fin- 

12 de que ceda y transfíera en favor del señor Úswalde - 

13 Flores Bermeo novecientas porticipaciones de un mil - 

14 3 admitió al cesionarío como nuevO- 

15 socio de la compañía . Se adjunta copia del acta como 
  

     
documento habilitante . - TERCERA. CESIÓN —DE- 16 

o | memmeioss - cols atenas motes, 
y [aos toto Io tr contr or ad cn 
o [se sotano cg aga Els fent 4 
20 vala Vilema de Pacheco , cede y transfiere en favor - 

21 del señor Oswaldo Flores Permeo novecientes particina 

22 cíones en la Compañía        

   

  

TURGSL TURISMO GALAFAGLS Cl. 

e 23 LTOA. *" y de un mi sucres cada una , por el valor to 

24 tal de NOVECIENTOS MIL SUCRES + El cedente declara ha h 

25 ber. recibido/del cesionario el valor de la cesión .En 

26 razón de Ya transferencia de participaciones realiza- 

97 | da, el capital social de " TURGAL TURISMO GALAFAGUS- 

28 CIA. LTDA . " queda integrado de la sinuiente manera: 

DR. ROPAS +GADO VALDEZ 
Notaria Pública
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SUSCRITO PAGADU PACIONES 
  

CARLOS PACHECO 

BELTRAN, 1'000.000 1* 000.000 1.00 

SILVANA PACHECO 
  

gELTRAN - 50,000 50.DD0 2 5D: 
    

RIGUBERTO PACHECO 

BELTRAN 50.000 50.000 50 

OSWALDO FLORES 
  

BERMEO 900.000 $00.000 900 

TOTALES: 2* 000.000 2'*D0D.000 2.000 
  

CUARTA. A solicitud de cualquiera de los compa- 
    

recientes , se tomará nota de esta cesión al margen - 

de la escritura de constitución de la Compañía y de - 
    

su correspondiente inscripción , hecho lo cual se ano 
A A A O a   

tará en el libro de socios de la compañía y se pedirá 

que se emitan los nuevos certificados de aportación.- 
      

QUINTA. La cuantía de esta cesión es de NOVECIEN 
E 

TOS MIL SUERES . SEXTAS. Los partes comperecien 

tes aceptan el presente contrato en su totalidad , por 
A A 

asi convenir e sus intereses , declarando que no tie- 

nen reclamo alguno por este concepto . 6 Usted , se-- 

for Notario ,; se servirá agregar las demás cláusulas- 

de estílo . - Hasta aquí la minuta que se halla firma 

-—. da por el Doctor Augusto del Ppzo , con Matrícula Nú- 

mero Tres mil cuatrocientos cuarenta , del Colegio de 

Abogados de Quito , la misma que los comparecientes a 

ceptan y ratifican en todas sus partes y leída que les 
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y 

2 fué Integremente esta escritura por mí el Notaria firme 

3 conmigo en unidad de acto de tado lo cual doy fe. - 

4 Firmado ) farlos Pacheco Beltrán , cédula de identidad 

  

número Diecisiete cero treinta y cuatro dieciseis cero 

nueve guíón siete » - Firmado) Elsa Zavala de Pacheco - 

códula de identidad número Diecisiete cero treinta y -        
8 cuetro diecisiete noventa y nueve guión seis e. - Fir- 

9 mado) Oswaldo Flores Bermeo , cédula de identidad nú- 

10 mero Vlecisiete cero cero dos cero seis dleciocho - - 

O " guión seis . - Firmado) el Noterio , Doctor Rodrigo - 

12 Salgado Valdez . == - “nooo. o“ 

0 13 A CONTINUACION 

14 

15 

16 
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19 

20 

0 21 
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24 

25 " . 

. 
77 
28 SIGUIENTES MENTOS HABILITANTES . 

or. “RIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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FOR El. FRESENTE — DOCE RTO CERDITO Ur Ebi 1 

EXTRAGEDINAR Yo MUNI ERSaL 

MIL MOVECTENTUS —PRUENTA 

AUTORIZAR AL SOLO 1 

    

PARTICIPACIONES — THE Ub PLL, 

CESTONARIO CORO NIE NO ESTU TE VA 

ME REFIERC EN CASO eee aR RL > 

POR- LA TOTALICAD DEL CARE Ta. 

SOCIOS PRESENTES: RIGOERFIL1 

BELTRAN Y SILVYANA PACHECO. CEL 1 

  

   
QUITO, 30 DE JUNIO DE 1.992 

CARLOS PACHECO he rran 
GERENTE GENERAL DE 

TURISMO GALAPAGOS CIA.LTDA. 

E 
QUE CEDA fl. SENOR ME 

y ae Ltda; 

1 

GALAPAGOS C1A. LTDA, —CELLGRe ds AL pe 
Lo,     PRE TE 

e LANA 

PAGA AAA e dela 

A 

“OH Co! 

sl, 

Y 

A a a 

Ta 

eo Pra 

GELTRAR, 
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S DE 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y E ADA PRADA 

LA COMPANIA TURGAL TURISMO GALAPAGOS COMPANIA O ENTA Y DOS 

EL DIA VEINTE Y SEIS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS . 

En la ciudad de Quito, el día viernes veinte y es e ERA 

aá noventa y dos, en € a O 

E ORGAL TURISMO GALAPAGOS CIA. LTDA.", ubicada en la calle Robles 

numero 653 y Amazonas de esta ciudad de Quito, Aa las diez oras 

de ja manana, se reunen los siguientes socios de: la compania: 

senor Carlos Pacheco Beltran, senora Silvana Pacheco Beltran y 

senor Rigoberto Pacheco Beltran, todos por sus propios derechos. 

con el objeto de llevar a cabo la eesion de Junta Gerera 

Extraordinaria de socios convocada para esta fecha. 

Actua como Presidente el senor Rigoberto Pacheco Beltran y como 

Secretario el senor Carlos Pacheco Beltran, en sus calidades de 

Presidente y Gerente de la Compania. La Presidencia consulta a 

Secretaría si existe quorum legal, y Secretaria informa que se - 

encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de 

la Compania. En consecuencia, se declara legalmente instalada la 

sesion. 

Á «sugerencia del senor Presidente, la Junta resuelve por 

unanimidad aceptar la celebracion de la presente Junta, en el 

lugar y tiempo en que se esta efectuando, con el objeto de tratar 

el siguiente punto: Autorizacion .al senor Carlos Pacheco Beltran 

para que ceda parcialmente sus aportaciones en la Compania; y, 

admision de un nuevo socio. 

El senor Carlos hPachecho Beltran expone que, como es de: 
conocimiento de los socios, se ha estado convefsando con el senor 
Oswaldo Flores Bermeo sobre su incorporación a la Compania, la 
misma que se vería beneficiada en una ser de aspectos con dicha 

incorporacion; y que, por lo mismo, solicita autorizacion a la 

Junta para ceder al senor OswxXx1do Flores novecientas 
participaciones de un mil sucres cade/ una. 

   

  

     

  

Luego de la respectiva deliberacion, la Junta resuelve por 
unanimidad autorizar al senor CArlos Pacheco Beltran a fin de que 

ceda al senor Oswaldo Flores /Bermeo novecientas participaciones 
de un mil sucres cada una; y admitir al cesionario como nuevo 
socio de la Compania. 

La Presidencia concede “treinta minutos de -: receso para la



redaccion del acta. Reinstalada la sesion, se da lectura a la 
presente acta, la misma que es aprobada por una 

Por no haber ningun otro punto que tratar, el 
agradece a los concurrentes por su asistencia, 
sesion a las once de la manana. 

Para, constanci firman todos los concurrentes.        

IGOBERTO "PACHECO BELTRAN SILVAN 
PRESIDENTE 

luv + 

CARLOS PACHECO BELTRAN 

GERENTE 

nimidad. 

senor Presidente * 

y levanta la 

   

A PACHECO BELTRAN 
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OS e Se otorgó ante mí , en fe de ello 
a 

confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA de 

  

cesion de participaciones de la compañía " TURGAL TU- 
  

RISMO GALAPAGOS CIA. LTDA. " otorgada por Carlos Pa-- 
A A 

checo Beltrán a favor de Usweldo Flores Bermeo fir- 

made y sellada en Quito a , dieciaeis de Julio de 

10 novecientos noventa y dos + KI / 

na LL 
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no DOCTOR ADORO SALGADO VALDEZ 

ÚIGESIMO NOVENO DEL CA 
Si Rodrigo Solgado Valdez za 

Y NOTARIO 29 ») 

A 

       

RAZON : - Tomé nota de la escritura cuya copia ante- 

ode al márgen de la matriz de la escritura de constitu- 

£n social de la Compañía "Turgal Turismo Galápagos Cía 

Ltda.", celebrada ante mí, el veinte y tres de Mayo de - 

0 nove entos ochenta seis. 

Quito, a 29 de Julio de 1.992, 

El Notario, . 

Uamminoo (). 
No AH A AAA 

Dr. Miguel A. Altamirano A. — 

  o: ROpr 35 SALGADO VALDEZ 
Notario Psttiva
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Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1106 
del Registro Mercantil de siete de agosto de mil novecientos ochen- 
ta y seis, a fs 2244 vta, tomo 117 correspondiente a la Constitución 
de la Compañía TURGAL TURISMO GALAPAGOS C. LTDA. lo referente a la 
presente cesión de partici s.- Quit 
lio de mil novecientos n yenta ME - 

S perro. 
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Hora CA CONNOR 

Humor va cia pot 

   


